
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, 7 de diciembre de 2020. Al 

Despacho del señor Juez, informando que en el Proceso Ejecutivo de Alimentos 

2020-00300-00 se recibió respuestas del Banco de Bogotá y Banco Coomeva  

que informan que el demandado no es titular de dineros en dichas entidades 

bancarias. Sírvase proveer. 

 

 

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA 

Secretario 

          REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Villamaría Caldas, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: 
DIANA CLEMENCIA SANCHEZ TABORDA 
representante de la menor MARIANA GOMEZ 
SANCHEZ 

Demandado: ANDERSON ADRIAN GOMEZ ARIAS 

Radicado:        178734089001-2020-00300-00 

Auto Sustanciación N°  1550 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguese y póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta del Banco de Bogotá y Banco 

Coomeva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

WALTER  MALDONADO OSPINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VILLAMARIA 
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